
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 499a009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El oficio de "Secretaría General No. 1621/2009 del 13 de noviel/lbre de 2009", rccíbido e11 
Secretaría del Concejo Municipal el 30 de novientbre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Municipal en cunzplmticnlo al Artículo J2 nunJeml 11) de la Ley de Municipalidades 2028 
re111íte pnm cotwcii/Jicuto y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO USO 
DE SUPERFICIE No. Olla009, SOBRE UN ESPACIO DE 8,51 MTS.2, OCUPADO 
CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL PAMPA DE 
L A  CRUZ, DE LA CIUDAD DE S ANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio diriguto al H. Alcnlde Mzmicipal de Santa Cruz de la Sierra en fecha 18 de 
octubre de 2005, el sáior Guiller111o Rodríguez Arce, solícita al Gobiemo M11Jzicipal de Santa 
Cruz, se regularice In documentación del terreno para numsoleo de su propiedad, del espacio 
referellte a un nwusoleo ubicado en el Ce111enterio Municipal Pampa de ln Cru;: de esta ciudad; 

Que, existe el Plallo de Ma1tsoleo rfe In jn111ilia Rodrígue::. Arce. Ubicación t'll el 
Cementerio Pnmpr1 de In Cruz, con utuz superficie de 8,51 m2; 

Qlll:, los Formul a rios OMA 02/ 06008 de "Ta s a s  de Ar a n c el e s  y S eJ .. ui cios  
Mun i c i p a l es" No. 0154701 por un monto de Bs. 917,50 y No. 0280963, por el  
1/lonto de Bs.  121 ,50 (Adj. Ceme11terio Pampa de l n  Cruz + reposición de formularios 
fijos); 

Que, el lnfonl/c TécJZico No 1 94/2009 rfe 1 9  de mnyo rfc 2009, elaborado por el 
Profesiollnl de A poyo (Control de Gestión) y dirigido a la Directora de Ceme11terios 
A1unicipales, correspolldientc n ln solicitud de legalización de doC1tiiU'!Ltación, reali::.arfn 
por el seiior Guiller111o Rodn'guez Arce ubicnrfo e n  el pasillo P-11, sector Nor-Este del 
cemelltcrio, con unn superficie de 8,51 M2; 

Que, ln Resolucióu Administrativa No. 536/2009 d.e feclw 13 de octubre de 2009, por la cual 
se arfju.rfica en concesión por el tiempo de treinta (30) flll.os, plazo que se computará a partir 
del arlo 2000, periodo que se e111pezó n pagar el Tributo por Mrmtenimiento de Cementerios, 
n fi77'or del Sr. Guiller111o Rodríguez Arce, con cédula d.e irfentidnrf No. 1691678 Beni, el 
lote de ferre!lo de 8,51 111etros wadrados, ubicado en el Cemeuterio Pampa de ln Cruz de la 
ciudad de Santa Cruz; 

Que, El Informe Legal DCM/Cf No. 399/2009, de fecha 13 de octubre de 2009, e111itido por el 
nsfsor legal de la Dirección de Cementerios Municipales, recoi/Jie!lda: "dnr curso rz la 
Ad.judicació!l de Superficie, a jrzvor del Sr. Guillermo Rodríguez Arce, toda vez r¡ue se n 
cwnplido con In tramitación de rigor y cancelación del precio establecido, del área donde se 
encuentra co11slruido el numsoleo en el G'menterio Municipal Pampa de lr1 Cruz; 

Que, el Co11tmto de Uso de Su.pe1jicie No. 011/2009 de jécha 14 de octubre de 2009, mediante el 
cual EL Gobierno Municipal Au.tó11onw de Santa Cmz de ln Sierra, resuelt1e co11ceder a fm1or 
dd ADJUDICATARIO, el Uso de la Supetficie de terrello sobre un espacio de 8,51 mts2, 
ubicndo en el Cementerio lvfwzicipn.l Pampa de ln Cmz, de la ciud.ad de Snntn Cmz de la Sierra; 

POR TANTO: 

El H. Concejo Nlunicipnl de S11ntn Cruz de la Sierra, de cor�formidad a lo nori!iado en la 

Constitf'cióll Polítiw del Estndo, Ley de lvlwticipalirlarles y dnntís llOrl/las ro11cxns, ell uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de feciln 21de diciembre de 2009, dicta ln stguiente. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R ES O L U C IO N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Coll tmto No. 011/2009, refcmzte ni USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO , que se ndjudicn por el tielllpo de 30 ailos, sobre un espacio de 
8,51 rnts2, ocupado con un mausoleo ubiwdo e11 el CeiJICJL terio !Vlu¡¡icipnl Pampa de la Cruz, 
p1Zsillo P-11, sector Nor-Es te del ceme11tcrio, col! las siguientes colindallcit1s: 

Nor te: Con Mrzusole os del mislllo Blo r¡ue 
Sur: Con Mausoleos del misma B loque 
Es te: Con Pasillo Municipal Perimetrnl P-11 
Os te: Can Burda Municipal 

2.70 mts. 
2.70 m ts. 
3. J 5 mts. 
3.1 5 lllts. 

A j(ruor del Sr. Guillermo Rodríguez Arce, cu calidad de adjudicntario y el fng. Percy 
Fcmándc;, A1/cz, Alcalde !vlwzicipal de Sa11tn Cntz de ln Sierra. 

Articulo Segundo.- El Ejecu tivo Mu11icipnl queda encargado del cumplimiento de la 
respecti·ua Resolución lv17LJucipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriqu¡¡¡L�mno 
CONC EJAL PRESIDENTE 
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